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CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 1836, del 15 de julio de 2009, publicada en el Registro Oficial 
No. 645 del 30 de julio de 2009, el señor Presidente de la República del Ecuador, designó al Dr. 
Ramón Leonardo Espinel Martínez, como Ministro de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca; 

Que el Jefe del Departamento de Seguridad de Funcionarios Públicos de la Dirección General de 
Inteligencia de la Policía Nacional, mediante oficio No. 2010-739-DSFP-DGI del 8 de agosto de • 2010, hace conocer la designación del señor Teniente de Policía BRIONES VIVAR DARWIN 
WLADIMIR quien cumplirá las funciones de Edecán y Jefe de Seguridad del Titular de esta 
Cartera de Estado 

Que en virtud de lo establecido en el Art. 154, numeral 1 de la Constitución de la República del 
Ecuador, y al Art. 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativa de la Función Ejecutiva. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Aceptar la designación efectuada por el Jefe del Departamento de 
Seguridad de Funcionarios Públicos de la Dirección General de Inteligencia de la Policía Nacional 
para que el señor Teniente de Policía BRIONES VIVAR DARWIN WLADIMIR cumpla con las 
funciones de Edecán y Jefe de Seguridad del titular de esta Cartera de Estado. 

Disponer la Entrega de una copia del presente Acuerdo al antes indicado Teniente. 
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